
NOTA DE CESIÓN 

Quito, 29 de diciembre de 2014 

En la presente fecha, la compañía ALPROMAO 5... transfiere trecientas noventa y nueve (399) 
acciones ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la Compañia COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL SA. a favor de GIKLERY SOCIEDAD 
ANONIMA de nacionalidad uruguaya, 

  

Con esta cesión se ceden lodas los derechos económicos derivados de las acciones, que hubieren 
sido gencrados en ejercicios fiscales anteriores y que pudieren estar acumulados en los registros 
contables de la compañía COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL 5.1. 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes se suscribe este documento en 
dos ejemplares de igual tenor 

  

2 wWsOCIEBÁÓ ANONIMA. 
CÉSIONANIO 

Andrés Narváez Pacheco 

| E Word O 
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Señor 

Quito, DIA, 29 de diciembre de 2014 

Diego Armas Medina 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL 5.4. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notífico a usted la transferencia de acciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODFAL 5.4, efectuada en los sigulentas términos 

Con fecha 29 de diciembre de 2014, procedi a transferir las acciones que poseía en la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL $.A. según el siguiente detalle 

= Trescientos Noventa y Nueve (399) acciones nominativas y ordinarias del calor de US $ 
100 de la Compañia COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODFAL 5.4. a favor de GIKLERY 
SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta enla nota de cesión adjunta, 

Bajo estos antecedentes, solicito Tormalmente se siva efectuar lo siguiente 

1 
a 

3 
a 

Emitir el nuevo título del accionista GIKLERY SOCIEDAD ANÓNIMA; 
Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA DE 
ALIMENTOS CODEAL S.A, 
Notificar dela cesión de accionistas ala Superintendencia de Compañías, y, 
Solicitar la Superintendencia de Compañías una nómina de acciones accionistas en 
donde conste como accionista registrado, la Compañía GIKLERY SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Por la amable atención que se digne an dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento 

Atentamente, 
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   PODER ESPECIAL. POR GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA A 

  

FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO. 

  

la crudud 

de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

dieciocho de diciembre de 

  

:os mil catorce, comparece: El señor MARK   

NICHOLAS SEXTON FLETCHER, británico, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad uruguaya número 4.744 799-4, con domierito en 
Avenida Bolivia 1323 de esta ciudad, quien actúa en su calidad de 
Presidente y representante de la Sociedad “AMICORP URUGUAY 
SOCIEDAD ANONIMA", debidamente consnuida y existente de 
conformidad con las leyes vigentes en le Republica Oriental del Urmguny, 
con domicilio en Montevideo y sede en la calle 26 de Marzo número 3438 
Piso 4, e imscrim en la D'GÍ con el RUT número 216980150018 
socledad que actis en nombre y representación de “GIKLERY 
SOCIEDAD ANONIMA”, persona jurídica hábil y vigente, debidamente 

  

constituida y existente de conformidad con las leyes vigente en lo   

República Oriental del Uruguay, con domicilio en Montevideo y sede 

  

la cuule 26 de Marzo 3438 piso 4 e imscrita en la DG L con el RUI 
    amero — 217448070011 QUIEN DICE QUE: — PRIMERO: 

lo. “GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA” confiere un 

  

Apoderami 

     ¡der especial, tan amplio y suficiente como en Derecho sea menester, 2 

favor de ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de ¡dentidad 

  

ecuatoriuza número 171746108-9, pura que pueda actuar a sola firma por 

cuenta de la Otorgante y en su nombre y representación, pueda ejerce 

todas y caca una de las siguientes facultades, sin limitaciones



   SEGUNDO Facultades a) Comprar acciones o participaciones de: 
cualesquiera sociedad de nacionalidad cevatoriana o <   tranjera on la   

camidad, precio y condicsones que libremente determinen pudiendo pagar 

el precio mediante chegue transferencia bancaria o cualesquiera otros 
medios de pago válidamente admitid 

  

el tráfico mercantil y bancario 
b) Presentar informacion de cumplimiento ante entidades de control en el 
pois e) Comparecer a juntas de actas de accionistas o socios para 
resolver cualquier aspecto en representación de la compañía extranjera 
con poderes suficientes paca votar cualesquiera puntos del orden del dia 
se propongan, incluidos sin Irmitación alguna, designar administradores y 

  poder aceptar designaciones, en su caso designar representante persona 

Visica de la Otorgante para el ejercicio de las funciones de Adiimistrado 

  4) Realizar cuantos actos scan necesarios o convemientes para el ejercicio 

de las facultades anteriormente mencionadas, pudiendo a tal efecto 

comparecer ante cualquier upo de funcionarios inslutuciones bancarias, 

notarios, registradores, estando autorizado para presentar solicitudes ante 

cualquier orgamsmo incluyendo la administcación fiscal para presentar 
  cuamas declaraciones sean necesarias TERCERO Las oficinas ante las 

cuales se actúe en ejercicio de este mandato lo tendrán por vigente y 

valido mientras no se notifique por escrito su revocación sustitución,   

limitación o renuncia a las respectivas gerencias CUARTO: Este 

mandato se otorga para surtur efecto en el Pars y en el extranjero — € 
» la cablecaun nboral Le le dra 

   



3 e 
PAPEL NO 7%BIAL DE ACT 

   EC NICOLAS EFREN ALONSO DENA- 164000 
NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE. 1) 14 

firma que luce cn el Poder que antecede, es autémica y fue puesta en su presencia por 

persona hábil y de mi conocimiemo Mark Nicholas SEXTON FLETCHER, 

Siudadano británico resdente legal uruguayo, mayor de cla, titular de la cédula de 

    idemudad urupunva 1úrTero 4.744 799-4, com igual domucllo que su representa. quien 

acia en su colidad de Presidente del Director de AMICORP URUGUAY SA. 

sociedad ésto que actua en su calidad de Presidente del Directorio de GIKLERY 

  SOCIEDAD ANONIMA, persona jundica hábil y vigente, inscripta en el Registro 

muco Tributano de la Drección General Impositiva con el número 217448070011 o: 

doo    ho em la alle 26 de Marzo, número 3      58 piso 4 de Montevideo a 
«documento que antecede e raiió desu comen yla otorgó ate mi. 11 GIKLERY 
¡SOCIEDAD ANONIMA es persona juridica bol y vien, inscripta enla Parco 
¡General Impositiva con el nsmero 217448070011. regida por la ley 16.060 1 imisma 

fue consttund por Act de ficha 26 de Junio de 2014. Sus Estattos fueron orcos 
por la Auditorie Inena de la Nación el 21 de Julio de 2014 e insempros cu e Registro 

  

Personas Juridicas, Sección Comer come   109955 el 04 de Agosto de 2014 y   

publicados legalmente. De Jos ctuutos surge que a la Sociedad la representara «l 

Admunisiracor, el Preudento, ol Vicepresidente indistintamente o dos Directos 

sciuando conimamente Por Asamblea General Exteuordinari, realizada en 

Montevideo, de fecha 16 de Diciembre de 2014, se designó el siguieme Directorio 
  

PRESIDENTE. AMICORP URUGUAY S.A.. único Director, con amplias Paculaces 

cargo que se encuenta vigenie IE) a) AMICOKP URUGUAY SOCIEDAD 

ANONIMA es persons juridica hábil y vigente, inscripta en la Drccción General 

postiva con número de R.U'T 216980130018. regida por la Ley 76.060. La misma. 

  

Hue constituida por Acta ls Hecha 3 de mayo de 2012, Sus Estatutos fueron aprobados



  

parla Auditor Inter de la Nación el 29 de mayo de 2012 e inscnptos en el Regist 

de Personas Juradas. Sección Comercio con el mumcro $410 el 17 de junio de 2017 y 

publicados legalmente. Segur Asamblea Extraoedmaria de Accionistas de fecha 30 e 

Abril de   13 se resolvió reformar el cuanto socíal om su aricalo. primero. 
modificado su denominación a “AMICORP URUGUAY S.A” (antes denominada 
OBTYAL S.A), dicha retoma fue probada por la Auditor Intema de la Nación l 10 
de enero de 2014 inscripta en cl Registro de Personas Jurídicas. Sección Rego 
"Nacional de Comercio el 31 de snero de 2014 con cl número 11SI y publicada 
tag   De los sus surge que ala Socdad la representar el Adrados 
sl Presdeme, el Vierecsideme indisiameme O dos Diestors actuado 
comjutamente Por Asamblea Cencral Eximordmaci. realizada cr Montevideo, de 
lech 2 de mayo de 2013 se designó el siguen Directo: PRESIDENTE: MARK: 
SEXTON, VICEPRESIDENTE, MARGARET 1LSE SIAKSIIE anios 
Eprectores. con amplias Iacutads, cargos que se encuentran vagnios. La sociedad dio 
<ummplimuemo a lo dispuesto por la ley 17904, segun declarmoria insergo e el   

  

Registr de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de Comercio cl 14417 el 11 

le julio de 2013 <) La sociedad se encuentra hanlitada para actuar como Darectora de 

tras sociedades dentro y fuera del territorio uruguayo, en cumplimiento del artículo 82 

de la ley 16060 Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuvo de 

monfieso EN FE DE ELLO a sa   tud de la citada Sociedad y a efectos de su 
presentación ame Oficinas Publicas y ame quicn conesponda, expado presente que 

sello, signo + fimo. eu Murtevideo, el dieciocho de diciembre del año dos on 

calor.   
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Escrib Puslico y la firma y sig 
arteceder existentes en el Papel Notaria 
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ema Corte de Justicia, estando en el    
ejerciozo de su profesión a 
1nervención notarial precedecte.EN FE DE ELLO, = 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

la fecha de 

       

    

de Relaciones Exteriores de la Rep Oriental 
cel Uruguay, y asimismo, 51 correspondicre para su 
tramitación ante las oridades  Consulare 
acreditadas en país, que así lo aceptaren, 

  

expido el pr 
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ente que signo, firmo y sello en la 
mtevideo, el veitinueve de diciembre 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 29 de diciembre de 2014 

En la presente fecha, la compañía ALPROMAQ S.A,, transfiere una (1) acción ordinaria y 
nominativa de un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A. a favor de TARCOM INVESTMENTS LLC. 

Con esta cesión se ceden todos los derechos económicos derivados de las acciones, que hubieren 

sido generados en ejercicios fiscales anteriores y que pudieren estar acumulados en los registros 
contables de la compañía COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes se suscribe este documento en 
dos ejemplares de igual tenor. 

          INV) 
:SIONARIO 

Andrés Narváez Pacheco 

MENTS LLC 

 



Quito, DM, 29 de diciembre de 2014 

Señor 
Diego Armas Medina 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A. 
Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Por medio del presente documento notífico a usted la transferencia de acciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A,, efectuada en los siguientes términos: 

Con fecha 29 de diciembre de 2014, procedí a transferir las acciones que poseía en la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL $ A según el siguiente detalle 

  

- Una [1) acción nomínativa y ordinaria del calor de US $ 1,00 de la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A., a favor de TARCOM INVESTMENTS LLC, 
conforme consta en la nota de cesión adjunta. 

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1 Emitir el nuevo título del accionista TARCOM INVESTMENTS LLC, 

2. Actualizar el libro de acciones y acciomstas de la Compal 
ALIMENTOS CODEAL S.A.; 

3. Notificar de la cesion de accionistas a la Superintendencia de Compañías; y 
4. Sol ra la Superintendencia de Compañías una nómina de acciones accionistas en 

donde conste como accionista registrado, la Compañía TARCOM INVESTMENTS LLC. 

  

COMERCIALIZADORA DE 

  

ne en dar a la presente, le anticipo mi más sincero 

  

Por la amable atención que se 
agradecimiento. 

Atentamente, 

    

  

INVESTMENTS — LLC     Fohñ Rojas Torres Andrés Narváez Pacheco



    

CERTIFICATION 
F 

REGISTERED AGENT £ ORGANIZER 

STATE OF NEVADA ) 
) SB: 

COUNTY OF CLARK) 

l, PATRICIA AMUNATEGU), acting on behalf of M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) 
LIMITED, ins Registered Agent 8 Organizar cf TARCOM INVESTMENTS LLC;entiy 4 
EDO98532009-3 certiy that to altachments hereto is a original of document, namety: 

1. POWER OF ATTORNEY infavour of ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO 
Dated July 22nd 2010 

2.- Resolution of Manager date don July 2250 2011 both documenta are in sparish anty 

By M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

dual Quuyalo =- 
Patricia Amunategal 
Sncretary 

ACKNOWLEDGMENT 

STATE OF NEVADA Y 
J8S. 

COUNTY OF CLARK ) 
On thla 11" day of May 2011, before me the underelgned, a Notary Public in and for sal County al 
State, psrsonafiy appeared Patrida Amonategul, known to ms or proved to me to be the person 
described in end wo exscuted th foregolng instrument who acknowiedged to me that she axeculed 
ho same freoly and voluntasly end for tho purpose Iherein mentioned. 

  

E KATIE VESCO: 
¡ola Publi Stata ul oroda: 

"No, 014-93047-1 
My ppt, xp. Na. 24, 2032,       
  

Nolay in a for sald 
County end Stata 

  

 



      

   

  

   

    

        

  

      

me 
APOSTILLE 

1. Country United States of America 

This public document 

2, has been signed by KATIE VESCO 

3. acting in the capacity ofNOTARY PUBLIC STATE OF NEVADA Í 

4, benrs the scal/stamp of KATIB VESCO 

CERTIFIED 

5.at Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. the NINETEENTH DAY OF AUGUST, 2011 

7. oy Ross Miller, Secrotary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8. Number 156319 4 
9. Seal/Stamps 10. Signatare: 7% A | 

  

SECRETARY OF STA 

y 
TEO EN 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

TE 

Ross Miller 
Secretary of State                 

       



PODER ESPECIAL, 

TARCOM INVESTMENTS LLC., una sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida 
bajo las layas del Estado de Nevada, con oficina regletrada en 520 5. 7" Street, Suite C, 
Las Vegas, NV 89101, U.S.A,, representada en asta acto por su única Administrador, la 
Compañía LUMINA MEDIA CORP., por este medio olorga Poder Especial a favor del 

señor Andrés Esteban Narváez Pacheco, con las siguientes facultades: 

Reallos las transferencias de acciones o participaciones a nombro de la mandante, ya 
sea como Cedente o Ceslonaría, y adquiera o cera las acciones o participaciones que 
fusren necesarias en sociedades anónimas, civiles, compeñlas de Responsabllklad 

Limitada, de Economía Mixta, colectivas, an Comandis Simple o en Comandita dividida 
por acciones, o en asociaciones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuero 
de acuerdo e ta normativa vigente en la República del Ecuador, para el efecto el 

mandatario podrá susci los contratos, escrfuras o documentos que fueron necesarios 
con el fin de realizar o aceptar las trasferencias o cestones de participaciones o acciones; 
asi mismo el mandatario está facultado a realizar los trámites que se precisaron ante 

cusiquier persona nsturel o juridica, púbica O privada, nacional o extranjera para 
perfucclonar fas mencionadas transferencias o cesiones de acciones o partícipacionos. El 

mandatario astá feculado a comparecer en las Juntas Generales de socias o accionistas 
de las compañías o sociedades en las que la mandente tenga acciones o participaciones, 
con vaz y voto, así como para tomar las resoluciones que fueren necesarias y a suscribir 

fes listas de asistencia o las actas de las referidas juntes. El mandatario no podrá delegar 
o suslltir sl presente Pader Espacial, 

Para realizar o ejecutar cualquier gestión que no se encuentra expresemente señalada en 
el presente instrumento, el Apoderado doberá estar previamente autorizado para actuar 
por elños Acelorista/s o Soclo/s o Managers) de la LLC. 

El pader aquí conferido podrá sar utiizado y ejercido por el señor ANDRES ESTEBAN 
NARVAEZ PACHECO, con Pasaporie No. 1717481089, domiciliado en lz Av. Amazonas 
4600 y Gaspar de Villaroel, Quito -- Ecuador. El citado poder tendrá vigencia hasta que 
sea expresamente revocado por la LLO o el Apoderado renuncio a él. 

Ervitido y firmado este dia 22 de Jutio de 2011, 

  

FI AUTORIZADA 
LUMINA MEDIA CORP. 
Por: KOTELLE HOLDINGS INC. — Sra. lizmara Madrid 

 



RESOLUCIÓN DEL ADMINISTRADOR 

DE 

TARCOM INVESTMENTS LLC. 
Compañía de Responsabilklad Limitada 

Conforme al Articulo 6 del Contrato Operativo de TARCOM INVESTMENTS LLC. (la 
“LLC”), el suscrito, compañía LUMINA MEDIA CORE, siendo, el único administrador de 
ta LLC por este medio resuelvo lo alguiente: 

1. Otergar, como en efecto se otorga, un Poder Especial a favor del señor Andrés 
Esteban Narvász Pacheco, con Pasegorte No. 1717481089, domioiisdo en la Av. 
Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel, Guito — Ecuador; para que acíús de 
acuerdo a las facultadas descritas en el documento adjunto, 

Emitido y firmado este 22 de Jullo de 2011. 

AUT 
LUMÍNA MEDIA CORP. 
Por: KOTELLE HOLDINGS INC, -- Sra. llamara Madiid



NOTA DE CESIÓN 

Quito, 29 de diciembre de 2014 

En la presente fecha, la compañlo IMB-MAYFLOWER BUFFALOS 5.A,, transfiere cuatrocientas (400) 
acelones ardinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
de la Compañía COMERCIALIZADORA DE AUMENTOS CODEAL SA. a favor de GIKLERY SOCIEDAD 
ANONIMA de nacionalidad uruguaya 

Can esta cesión se ceden todos los derechos económicos derivados de las acciones, que hubieren 
sido generados en ejercicios fiscales anteriores y que pudieran estar acumulados en los registros 
contables dela compañía COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODLAL 5 

     

  
 Fora acatacón esos, y maps 

o 
ón de voluntad de las parte se suscribe este documento en 

   mayor cd 
EA 

Diego Armas Medina: Andrés Narváez Pacheco



Quito, DM, 29 de diciembre de 2014 

Señor 
Diego Armas Medina 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL 5.4, 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

Par medio del presente documento notifico a usted la transferencia de acciones de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODLAL 5.4, efectuada en los siguientes términos, 

Con fecha 29 de diciembre de 2014, procedí  transfarir las acciones que poseia en la Compañía 
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODEAL S.A, según el sigulente detal   

Cuatrocientos (400) acciones nominativas y ordinarias del calor de US $ 100 de la 
Compañía COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS CODFAL S.A. a favor de GIKLERY SOCIEDAD. 
ANÓNIMA, conforme consta an la nota de ceslón adjunta 

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir ol nuevo tulo del accionista GIKLERY SOCIEDAD ANÓNIMA; 
2. Actualizar el llbro de acciones y accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS CODIALS.A., 
2. Notificar de la cesión de accionistas ala Superintendencia de Compañías, y, 
4. Solicitar a la Sugenmtendencia de Compañías una nómina de acciones accionistas en 

donde constezomo accionista registrado, la Compañía GIKIERY SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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    PODER ESPECIAL. POR GIKLERY SOCIEDAD ANOMA: 3% 
FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO Fa la ciudad 
de Montevideo, empital de la República Oriental del Uruguay, el 
dieciocho de diciembre de dos mil catorce, comparece: El señor MARK 
NICHOLAS SEXTON FLETCHER, 

  

imico, mayor de edad, titular de 
la Cédula de Identidad uruguaya número 4 744 7994, con domicilio en 
Avenida Bolivia 1323 de ésta cuudad, quien nctun en su calidad de 
Presidente y representante de la Sociedad "AMICORP URLGUAY 
SOCIEDAD ANONIMA”, debidamente constituida y existente de 
conformidad con las leyes vigentes en la República Orienta) del Uruguas, 
con domicilio en Montevideo y sede en la calle 26 de Marzo número 3435 
Piso 4, < inscrita en la DGT con el RUT, número 216980150018 
sociedad que acia en nombre y representación de “GIKLERY 
SOCIEDAD ANONIMA”, persona jurídica hábil y vigeate, debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes vigente cn la 
República Oriental del Uruguay, con domicilio en Montevideo y sede er 
la calle 26 de Marzo 3438 piso 4 e inscrita en la DG 1 con cl RUT 
múmero — 217448070011 QUIEN DICE QUE: — PRIMERO 

  

Apoderamiento. “GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA” confiere un 

  

poder especial, tan amplio y suficicate como en Derecho ses 

  

estes, a 

favor de: ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, mavos de edad 

casado de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de identidad 

ecuatoriana número 171746108-9, para que pueda actuar a sola firma por 

cuenta de la Otorgunte y en su ¡ombre y representación, pued: ejercer 
  

todas y cada una de las siguientes fueuliades, sin limo  



  

SEG 

  

'DO Facultades a) Comprar acciones o participaciones di 

  

cualesquiera sociedad de nacionalidad ecuatoriana O extranjera en la 
cantidad. precio y condiciones gue libremente determinen pudiendo pagar 
el precio mediame cheque transferencia bancaria o cualesquiera otros 
medios de pago válidamente admitidos en el tráfico mercanul y bancario 
b) Presentar informacion de cumplimiento ante entidades de control en el 
país e) Compurecer u juntas de actas de acciomistas 0 socios para 
resolver cualquier aspecto en representación de la compañía extranjera 
con poderes suficientes para votar cualesquiera puntos del orden del día 

  

se propongan incluidos sin lsmatación alguna, designar admin 
poder aceptar desiguaciónes, en 5u caso, designar representante persona 
fisica de la Otorgarte para el ejercicro de las funciones de Admimstrador, 
d) Realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para el ejere ero 
de las facultades anteriormente mencionadas pudiendo a tal efecto 
comparecer ante cuelquicc tIpo de funcionarios, instituciones bancarias, 
sotarios, registradores, estando autorizado para presentar solicitudes ame 
cuslquier organismo incluyendo la admimstración fiscal para preseotar 
cuantas declaraciones sean necesarias TERCERO Las oficinas ante las 

cuales se actue en ejercicio de este mandato lo tendrán por vigente y 

valido mies   5 no se notifique por escrito 51 revocación, sustitución 

imuación O renuncia a las respectivas gerencias CUARTO Fste 

mandato se otorga para surtir efecto en el Pass y en el extranjero ÍC 
anluta ta co jecacón abia de le o 

   



  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

j Ew Ne 957120 

BO, NICOLAS EFE ALONSO BENA - 154090 
NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) Li 

Firma que luce en l Pude que anocece, es auténtica y fue pues es mu presencia por la 

zersona habal y de mi conocimiento Mark Nicholas SEXTON FLETCHER. 

«ciudadano británico, residente legal urugusso, mayor de sad, titular de la cédula de 

idenudad urUBUAYA número 4.744 799-4. con igual domicilio que su representada. quier   

sctia en su calidad de Presidente del Directorio de AMICORP URLGUAY Sub 
sociedad ésta que actua en su caladad de Presidente del Direcono de GIKLERY 
SOCIEDAD ANONIMA, persona jurdica hábil y vigente, nscriia <n el Regasro 
Único Tributario de la Dirección General Imposiuva con el úmor 

  

iSOTOO1! con 

mic en la calle 26 de Marzo. númnero 3438 pio 4 de Momevidco, a quien le e   

¿lscumento que antecede se ratifica de su contenido la oxorgó ante mi. EI) GIKLERY 

SOCIEDAD ANONIMA, es persona juridica hábil y vigente, Inscrita en a Dirección 

General Impositiva con cl número 217448070011, regida por le low 16,060 La misma 

Fue comstitada por Acta de fsh 

  

de Jumo de 2014. Sus Esusutos fueron aprobados 

por la Auditoría Interna dela Nación cl 21 de Julio de 2014 e insoriptes cx el Regio 

¿e Personas Juridicas, Sección Comercio com el número 9955 el 04 de Agosto de 2014 y 

  

pabiacos legalmente. Do los estratos surge que a la Sociedad la repecseriara e 
AGminisrador. el Presidente cl Viceprsideme Incistniameme o dos Directors 
actuando. comjuamente, Por Asamblea General Extrordiaca, resaado 6 
Montevideo, de fecha 16 de Diciembre de 2014, so den el siguente Directorio: 
PRESIDENIT AMICORP URUGUAY SA, inico Director. con amplias calados 

cargo que se encuentro vigeme. HI) «) AMICORP. URLGLAY SOCIEDAD 

ANONIMA cs persona jurídica Ibis y vigente, inscripta <a la Dirección General 

impositiva con número de RUT 216981150015, regida por la Ley 16.060 La mam 

ue construida por Asta de fecha 3 de mayo de 2012, Sus Estamos fueron aprobados 

  



  por la Auditoría Interna de la Nacrón el 29 de mayo de 2012 e insenptns en el Registro 

de Personas Juridico. sección Comercio con el número K410 0107 de jun 

  

12 
ubicados Iegalmers Segun Asamblea Extrordinars de Accionistas de fcha 30 9 
Abal de 2013, se resivió reformar el ear socal en su aículo: primero 
modificando su denominación a “AMICORP URUGUAY SA.” (antes denominado 

OBTYKE S.A.) dicta reforma fue aprobada por la Auditoria Intema de la Nación i 1 
de enero de 2013 inserpla en el Regio de Personas Juridicas, Sección Kessnn 
Nacional de Comercio el 31 de cnoro de 2014 con el número 1151 y publicada 
Iegalmente.b) De os satuos surge que ala Sociedad la represemrá l Administrador. 
el Presente: el Vicepresdenie indistimameme o dos Directas acudo 
somjuntamente Por Asamblea Gencral Extraordinaria, realizada cn Montevideo, de 
Tesha 29 de mayo de 2013 ve devgnó el siguiente Directorios PRESIDENTE: MARK. 
SEXTON, VICEPRES    DENTE MARGARET ILSE SJAK-SHIE únicos 

  

<umplimieno a lo dispuesto por la ley 17904, según declaroria inscripta e 
Hexisero de Personas Juridicas. Sección Registro Nscional de Comercio el 143171 1 

¿e uti de 2013.)   sociedad se encuenta habaltado pora aotuar como Directora de 

tas soctedados dentro y fuera del teriorio uruguayo, en cumplimiento del arco 32   

  

de lu ley 16.060. Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tur de 

momiieso. EN FE DE ELLO a solicitud de la cada Sociedad y a cíectos de su 

presentación ante Oficinas Públicas y une quien corresponda, expido cl presente que 

scllo, signo y firmo, en Montevideo, el dieciocho de Jictembre del año dos mul 
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   REPUBLICA ORI. 
'REMA CORTE 

  

  EGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 
     rabano Publico y la fims y signo 
anteceden existentes en el Papel Noi 
Sere En Número 95/.20 guardan similitud 
que cb 
Sapr 
ejercicio 
antervenciór 1: 

   
    ran en e. Registro de Firmas a carg 
a Corte de Justa      

      2 profesión a fed le za 
arial prececente.EN_ FE DE ELLO, 

los 5 presentaczon ante el Minis! 
de Relaca: Exceriores de la República O 
del Uruguay, y asimismo,sl correspondie 

ante las 
adas en el país, asi lo aceplaren, 
el presente que szgno, flrmo y sello en la 
de Montevideo, el veintinueve de diciembre 
mil catorco 

  

          

   

  

   
         

  

     



APOSTILLE 
¿Convention de La Have ds 5ocicbre 1961) 

  

    

ANA MARIA VICENTINO. 
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